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FUERA de CORDOBA
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cía.-Lucena (Córdoba), callejón del
Huerto.

14.354-47.621. D. Miguel Espejo y
Contreras.-Montilla (Córdoba), Fe-
ria, número 18.

14.355-24.342. D. Pedro Pachón
Cadenas.---Periarroya Pueblonuevo
(Córdoba), Carretera, 16.

14.356 16.630. Doña Rudesinda
Ciruela Arellano.--Periarroya-Pueblo-
nuevo (Córdoba), Sagasta, 28.

14.357-40.865. D. Benito Aguilar
Romero.-Peñarroya Pueblonuevo
(Córdoba), Miraflores, 5.

14.358 47.600. D. Francisco Mu-
ñoz Cariada. -Priego (Córdoba).

14.359-41.649. D. José Reina Co-
bos. Rute (Córdoba), pago de la Isla
Mata.

14.360-47.981. D. Francisco Nieto
Navas.-Rute (Córdoba).

14.361-47.974. D. Antonio Rabasco
Sánchez.-Rute (Córdoba).

14.362-47.977. D. José Ruiz Serra-
no.-Villaviciosa de Córdoba (Cór-
doba).

14.363-47.447, D. José Gómez Ver-
dejo.-Villaviciosa de Córdoba (Cór-
doba).
Los beneficios de los artículos 4.° (ca-

so 2.°, 7•0 y 8.°, a los obreros padres
de nueve hijos:
14.397-11.278. D. José Varo Ram-

bla.-Córdoba, Cuesta de San Caye-
tano, 4.

14.398-16.398. D. Rafael Mellado
Ruiz.--Córdoba, CarbonP11 y Morand,
número 12.

14.399-29.859. D. Blas López Jimé-
nez.-Córdoba, Rey Heredia, 23.

14.400-33.483. D. Antonio Sierra
Valle.-Aguilar de la Frontera (Cór-
doba), Vicente Romero, 13.

14.401-32.037. D. Manuel Espinar
Aguilera.-Aldea de Trassierra (Cór-
doba).

14.402-33.455. D. Francisco Calvo
Rodríguez.-Belalcázar (Córdoba), Lu-
cano, 17.

14.403 28.162. D. Manuel Núñez
Calderón.-Belakázar (Córdoba), Se-
villa, número 36.

14.404 130. D. Manuel Muñoz Pa-
rrilla.-Belmez (Córdoba), Bailén.

14.405-5.804. D. Pedro García Ma-
ribella.-Belmez (Córdoba), Santiago,
número 30.

14.406-28.660 D. Agustín Benítez
Mellado.-Bujalance (Córdoba), calle
Don Pedro Mateo, 4.

14.407-25.842. D. Antonio Salinas
Mellado.-Cabra (Córdoba), Yesar de
la Benita.

14.408 24.205. D. Manuel Pérez
Cantero.-Cabra (Córdoba), Pedro
Gómez, número 18.

14.409-44.844. D. Miguel Capilla
Moyano.-Cañete de las Torres (Cór-
doba), San Cristóbal, 9.

14.410-31.512. D. Jacinto Delgado
Pérez.-Montilla (Córdoba), Sánchez
Moler° 6,

14.411-30.825. D. Sebastián Ruiz
Ruiz.- °bajo (Córdoba), calle del
Calvario 6.

14.412-22.018. D. Manuel Martínez
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1Frinques
concertadaPROVINCIA DE COR_DOBA

1119.!"°_ 	 -vmgartme_çencfflanslinfflowei.,-.r‘

?u:ricino 1.°.-Las leyes obligaran en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
lo Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de las
en:donados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA
PESETAS

1.1n mes . .
Trimestre. .
Seis meses .
Ute ario . .

1,0 A GR.	 lb 30 16 ..4t. 111E 	 Ala

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
Anricuto 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer termino, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserei6a
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rernatante, si le hubiere, :e] importe total de estos gastos
taz arreglo a lo dispaesto en le regla eztava del art. 6.°
este Reglamenta.

Las corporaciones provinciales y muuicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marre
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bouitin dispondrán
que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecere hasta el recibo del ;adinero rignicste.

! 	 Los señores Secretarios cuidarán baje su n2š8 attretko

1

1

t responsabilidad, de conservar los número; del B2421f1111, (co-
leccionados para su encuadernación que deberd mitigan
al final de eada año.

3.DVURTEWCIA.-->lo 3e insertará ulaglha «Mete a aaaa
tle que 32R a Instancia de parte ain wat abonan lot la
tensados el importe de su publieneWe e garaietlwe el
pago, a razön et 65 Outintos linee a parte la ella.

1
	 tienta de 12.112321.02 aneltes a 40 entrase it Mete.

. 5
• 12'50
• 21.40
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Ministerio de Trabajo y
Previsión

Núm. 5.510

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in-
coados por los señores que más ade-
lante se mencionan, y teniendo en
cuenta que tanto en el fondo como
en la forma se ajustan a las disposi-
ciones que regulan el Subsidio a las
familias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otor-
gar a los mismos la calidad de bene-
ficiarios de dicho Subsidio, en con-
cepto de obreros, con los derechos
que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca-
so 1.°), 7.° y 8.°, a los obreros pa-
dres de ocho hijos:
1 4.332-2.799. D. Rafael Navajas

Clemente.-Córdoba, barrio del Am-
paro.

14.333-22.604. D. Manuel Vargas
Fern ández.- Córdoba, Siete Revuel-
tas, número 22.

14 .334-29.870. D. Francisco Cano
Rom ero.-Córdoba, Alfonso XII, 53.

14.335-8.677. D. Juan Royel Gar-
cia.-Córdoba, Baena, 23.

14.336-23.295. D. Francisco Gon-
zález Toro.-Aguilar de la Frontera
(Córdoba), Rosa, 23.

14.337-47.412. D. Miguel Fuentes
Martín.-Almodóvar (Córdoba), Be-
navente, 8.

14.338-47.449. D. Andrés Gutie-

rrez Jurado.--Almodóvar del Rio

(Córdoba), Caridad, 17.
14.339-47.557. D. Francisco Hidal-

go Nieto.-Almodóvar del Río (Cór-
doba), Valle Peña.

14.340-2.980. Don José Antonio
Aguilar Prats.-Belalcazar (Córdoba)
Harnán Cortés, 5.

14.341-27.959. D. Antonio Franco
Romero.-Belalcázar (Córdoba), San-
ta Bárbara, 20.

14.342-21.325. D. Antonio Murillo
García.-Belalcázar (Córdoba).

14.343-21.326. D. Ignacio Gómez
Navas.-Belmez (Córdoba), San José.

14.344-31.582. D. José Gómez Ruiz,
Belmez (Córdoba), extramuros.

14.345-4.033, D. Ignacio González
Rodríguez.-Belmez (Córdoba).

14.346-47.636. D. Antonio Gallardo
Vázquez.-Belmez (Córdoba).

14.347-32.677 Doña Salud Rubio
de la Torre.-Belmez (Córdoba), Vín-
culo, 6.

14.348-27.000. D. José Blázquez Mi-
lara.-Belmez (Córdoba), extramuros

14.349-4.371. D. Francisco García
Mohedano.-Bélmez (Córdoba).

14.350-41.779. D. Rafael Roldán
Rueda.-Cabra (Córdoba), huerta de
la Pollina.

14.351-47.531. D. Juan Manuel Ji-
ménez Pavón.-Doña Menda (Córdo-
ba). Santa María, 9.

14.352-47.408. D. Antonio Moribe-
rredo Agredano.-Alcornocal-Fuente
obejuna (Córdoba).

14.353-47.314. D. Juan Cabello Gar-
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Molina. -Peñarroya (Córdoba), Col-
menillas, 19.

14.413-32.923 D. Antonio Jurado
Ortega.--Sanataella (Córdoba), Huer-
tas Sol.

14.414-23.503. D. Ralael Galán ji-
ménez.-Villaharta (Córdoba), Cór-
doba, 29.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca-

so 3.°), 7.0 y 8.° a los obreros padres
de diez hijos.
14.434-25.767. D. Gregorio García

Cuenca.-Bélmez (Córdoba).
14.434-25.767. D. Benito Ledesma

Gil.- Belmez (Córdoba), Real, 18.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca-
so 4.°), 7 • 0 y 8.°, a los obreros pa-
dres de once hijos.
14.438 38.867. D. José Delgado Pé-

rez.-Montilla (Córdoba), Fuentes, 2.
Lo que participo a V. E. para su

conocimiento, efectos y traslado a los
interesados. Madrid, 2 de Diciembre
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo,

Gobernador civil de la provincia
de Córdoba, Ordenaflor de pagos
por obligaciones de e\3te Ministerio
y Habilitado del mismo.
(«Gaceta» del 16 de Diciembre de 1931).

	11›.-C13111••n

Delegación de Hacienda
DE LA

Provincia de Córdoba

Núm. 5.538

ANUNCIO DE SUBASTA

El día doce del próximo Enero a
las doce horas, tendrá lugar en esta
Delegación la subasta de los géneros
que a continuación se reseñan, pro-
cedentes de decomiso por falta de
contrabando.

Primer lote.-Una bicicleta nueva
marca Fox cuyo tipo para la primera
subasta es de ciento cincuenta pe-
setas.

Segundo lote.-Un dormitorio nue-
vo compuesto de cama, dos mesillas,
tocador, armario de dos lunas dos
sillas y un cuadro. Cuyo tipo para la
primera subasta es de trescientas cin-
cuenta pesetas.

La subasta se sujetará a las siguien-
tes condiciones:

Primera. La subasta se celebrará
por pujas a la llana, siendo preciso
para tomar parte en ella depositar el
10 por 100 del valor de los géneros
que se subasten.

Segunda. No se admitirá oferta
que no cubra la tasación.

Tercera. Será de cuenta de los li-
citadores a los que se le adjudique la
subasta todos los gastos que esta
ocasione.

Córdoba veinte y tres de Diciembre
de mil novecientos treinta y uno.-E1
Secretario, Antonio Gil.-Visto bue-
no: El Delegado de Hacienda P. S.,
Contreras.

Núm. 5.539

El día catorce de Enero próximo
a las doce horas, tendrá lugar en esta

Delegación de Hacienda, la quinta
subasta, por falta de licitadores en las
anteriores, de una verja de cerramien-
to del solar sito en el Paseo del Gran
Capitán, en el que se construye la
Delegación de Hacienda de esta ca-
pital.

El tipo de subasta será el de sete-
cientas setenta y cuatro pesetas no-
venta céntimos o sea por el 30 por 100
del tipo de la primera, siendo el plie-
go de condiciones el mismo publicado
en el BOLETIN OFiciAt, de la provincia
de diez de Abril último.

Córdoba veinte y dos de Diciembre
de mil novecientos treinta y uno.-E1
Secretario, Antonio Gd.-Visto bue-
no: El Delegado de Hacienda P. S.,
Contreras.

iW31111iilfe(111 IiP fleillas
EN LA

Provincia de Córdoba

NEGOCIADO DE MINAS

Núm. 5.511

Relación de las minas deudoras
del canon de superficie devengado
en el corriente año de 1931, y a cuyos
propietarios, por ignorarse sus domi-
cilios se les r(quiere por este periódi-
co oficial, para que hagan efectivos
sus descubiertos por ingreso directo
en la Intervención de Hacienda antes
del día 31 de Diciembre actual; ya que
el incumplimiento de esta obligación
lleva consigo la caducidad de las con-
cesiones mineras por ministerio de
la Ley y sus terrenos francos y regis-
trables.
Nombre del concesionario.-Nombre

de la mina.-Importe del canon.
Don Luis A. Aguirre, San Luis,

166 pesetas.
Don Arsenio Alonso López, Virgen

del Tránsito, 60. •

El mismo, Dominanta, 188'55.
Don Eduardo León Llorens, Santa

Rosa, 180.
El mismo, La Provisión, 960.
Don Manuel González Pulgarín,

Pepita, 495.
Don Miguel Poole Cordero, Ani-

mas, 193.
El mismo, María, 135.
Don Alberto Witckens, Teresa, 300.
El mismo, Madrero, 304.
El mismo, Caridad Segunda, 96.
El mismo, Primera Pepita, 103.
Don José Vallani listar', Primer

Triunfo, 108.
El mismo, Primera Africana, 720.
El mismo, Rafaela, 825.
Don Victorino Prieto López, Villa-

mejor, 600.
El mismo, Mejorada, 450.
Don Gerónimo Fernández Sánchez,

La Andaluza, 180.
Don Antonio Velasco Villaescusa,

Posadas, 600.
Ei mismo, Almodóvar, 195.
Don Buenaventura Rivas Elisa,

Florita, 60.
Don Miguel Colomína, La Positiva,

180.

Don Francisco Herruzo Pérez, San-
ta Isabel, 180.

Don Bernardo Marin, Asunta, 640,
Don Manuel González Villegas,

Nakens, 248.
Don Domingo Muguerza, San José,

, 12.
Don Ricardo Shott, Demasía ä Be-

nilde, 52.
Don José Lozano Barbero, Canale-

jas, 600.
Doña María Miguel Irizar, San Mi-

guel, 300.
Don Rafael Molina Torres; San Ra-

fael, 208.
Don Justino Flores Llamas, Dema-

sía a Perla, 4.
El mismo, San Juan, 144.
Don Juan de la Bastida, Segunda

Providencia, 60.
El mismo, Ultimatum, 126.
Doña Manuela Rayo, El Robledo,

120.
Don Cecilío Porras

Cecilio, 360.
Don José Rivas Meseguer, Gran

Capitán, 169.
Don Joaquín Arteaga, San Joaquín,

450.
Don Rafael Vazquez, Demasía a

Africana, 75.
El mismo, Carlos, 480.
Don José M. M. Iribarren, Juan,

360.
El mismo, Luis, 480.
Don Juan Luis Malvey, Comple-

..1r.ento, 120.
Don Arturo Castaño, Galito, 600.
Don Julio García Pretel, Manuela,

Don Rafael Aranda, María, 180.
Don José de Tapia Bujalance, Lá-

grima, 120.
Don Luís Guerrero Romero, San

Luis, 114.
El mismo, Complemento, 135.
Don Baltasar García Verdejo, Te-

resita, 1.500
El mismo, Miguelito, 555.
El mismo, San Guillermo, 720.
Don Carlos Alejandro Mandagall,

Angelita, 360.
Don José María Monterrubio Re-

yes, San José, 360.
Don José A. Rodríguez Aparicio,

San José, 180.
Don Amaro Alonso Moran, Mina

del Rey, 60.
Don José Ortiz Molina, Fulana,

168.
Don José Guerrero Barea, Paquito,

345.
Don Bartolome Canales González,

La Amistad, 372.
Don Candido LIrquiza, Venus, 375.
Don Eusebio Linde, Santa Catali-

na, 180.
Don Eduardo León Ramos, Leno-

ría, 748.
Don Emilio López Porras, Rosita,

360.
Don Alfonso Sánchez Aparicio,

Arcana, 240.
Don Alfonso Gines Momblac, San-

ta Rita, 228.
El mismo, El Romero, 300.
Don Manuel Romero Gordillo, El

Tornillo, 300.
Don Juan Romero López, El Caba-

llo Segundo, 270.

Don Angel Codes Losada, Perseve-
rancia, 54.

Don Juan Miguel Buenestado,
nohta, 360.

Don Juan Fernández Pérez, La Can.
pana, 372. 

Don Leureano Alarcón C
Laureano y Teresíta, 294.

El mismo, Fernándito, 162.

i

Don Laureano Alarcón Capilla, In
terior, 108.

-

El mismo, Cinco Amigos, 450.
Don Esteban Rodríguez Jiménez,

Teresa, 360.
Don Bernardino Gal y Cano, Sole-

dad, 600.
Don José Sánchez Orellana, B eline-

ta, 300.
Don Francisco Salcedo Ginihez,

San Juan, 450.
Don Ignacio García Tamayo, Mar.

tillo, 360.
Don Francisco Ayllón Her

Lola, 360.
Don Juan Rubio Hurtado, Sani

300.
El mismo, Complemento, 135.
Don Baltasar García Verdejo,

nita, 1.500.
El mismo, IVIiguelito, 555.
Don Roberto Desbrine, La Br

mona, 60.
Don José Tartierre Lenegre,

Carlos, 810.
Don Estaníslao Alejandro B

D a a Purísima Concepción, 1'28.
Don Fernando León Mata, Los

natos, 64.
Córdoba a 21 de Diciembre de

El Administrador de Rentas públ
Teófilo Contreras.

	n-eollheek	

Ayuntamientos
MONTILLA

Núm. 5.549

Aprobado por el Ayuntamiento ple.
no de mi presidencia el pliego de co m

diciones para el contrato de que se
hará mención se anuncia la oportuna
subasta que tendrá lugar en el Salón
de actos de las Casas Consistoriales
bajo la presidencia de esta Alcaldía
o concejal en quien delegue, con asis.
ten cia de otro concejal designado por
la Corporación y de Notario público
a la hora de las trece del día siguiefl.
te hábil al que haga veinte, contados
desde el inmediato posterior a 'a fe-
cha del BOLETIN OFICIAL en que ap a .
rezca inserto el presente edicto.

El objeto de la subasta consiste en

adjudicar el derecho de hacer suyos
los despojos de las reses vacunas,
lanares y cabrías que se sacrifiquen
en el Matadero público de esta pobl a .
ción desde el día primero de Febrero
del próximo ario mil novecientos
treinta y dos al treinta y uno de Di'

cíembre siguiente sujetándose el re'
mate a las condiciones establecidas
en el pliego antes referido que puede
ser examinado en la Secretaria de

este municipio todos los días häbiles
en horas de despacho.

Servirá de tipo para la subasta Id

cantidad de treinta y seis mil seis'

García, San

ana,

aha

San

ade ! ,

Leo.

1931
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cientas sesenta y seis pesetas sesenta
y seis céntimos, correspondientes a
los once meses indicados.

La fianza provisional para tomar
parte en ella será de mil ochocientas
trtinta y tres pesetas treinta y tres cén-
timos, cinco por ciento del tipo fijado
y la definith a de tres mil seiscientas
sesenta y seis pesetas, sesenta y seis
céntimos, prestándose ambas con su-
jeción a las reglas establecidas en el
Estatuto y demás disposiciones vi-
gentes, siendo de cuenta del adjudi-
catario además del abono al Ayunta-
miento del precio de la adjudicación
todos los gastos que se originen con
motivo de este anuncio y ejecución
de la subasta así como los que oca-
sionen el contrato y su formalización
sin excepción alguna.

Las proposiciones en pliego cerra-
do y arregladas al modelo que a con-
tinuación se fijará habrán de presen-
tarse con las formalidades legales
desde el día siguiente hábil a la pu-
blicación del anuncio en el BOLETIN

OFICIAL hasta el anterior también há-
bil al en que haya de tener efecto la
licitación en horas de las once a las
catorce.

Para el bastanteo de poderes se ha
designado al Letrado don Agustín
Jiménez Castellanos y Alvear.

MODELO DE PROPOSICION
Don 	 vecino

de 	 con cédula per-
sonal que acompaña, enterado del
anuncio y pliego de condiciones bajo

t•

calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Santaella.
Hago saber: Que encontrándose va-

cante las plazas de Practicante y Ma-
trona titular de esta villa con el sueldo
anual de 900 pesetas cada une, se
anuncia concurso libre de méritos que
serán en su día apreciados por la Cor-
poración para que durante el plazo de
treinta días a contar de la publicación
del presente edicto en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia puedan ser solici-
tadas por cuantas personas reunan
condiciones legales para ello.

Santaella a 16 de Diciembre de
1931.—Francisco Serrano.

las cuales se subasta el derecho a
hacer suyos desde el día primero de
Febrero próximo al treinta y uno de
Diciembre siguiente los despojos de
las reses vacunas, lanares y cabrías
que se sacrifiquen en el Matadero
público de esta población, ofrece por
que se le adjudique el referido servi-
cio durante el tiempo expresado la
cantidad de 	 (en letra).

(Fecha y firma del proponente).
Montilla veinte y tres de Diciembre

de mil novecientos treinta y uno.—
El Alcalde, S. Navarro.

CONQUISTA

Núm. 5.436

Don Tomás Sánchez Pablo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que formado por la

Comisión de Hacienda de este Ayun-
tamiento el proyecto de presupuesto
ordinario para 1932 se expone al pú-
blico durante ocho días, en los cuales
podrán formularse ante el Ayunta-
miento cuantas reclamaciones esti-
men pertinentes.

Conquista a 15 de Diciembre de
1931.—Tomás Sánchez.

BENAMEJI

Núm. 5.467

GLIADALCAZAR

Núm. 5.437

Don José Luna Serrano, Alcalde
constitucional de Guadalcázar.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el pre-
•

supuesto formado para el próximo
ario 1932, queda expuesto al público
dicho documento en la Secretaría mu-
nicipal por término de quince días, a
fiu de que si lo creen necesario pue-
dan formularse reclamaciones por los
habitantes d'el término ante la Delega-
ción de Hacienda de la provincia por
cualquicra de las causas indicadas en
el artículo 301 del Estatuto municipal.

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente, a los efec-
tos del artículo 300 de dicho Cnerpo
legal, y 5.° del Reglamento de 23 de
Agosto de 1924.

Guadalcazar 16 de Diciembre de
1931.— El Alcalde, José Luna.

PALENCIANA

Núm. 5.443

Don Manuel Castro Aguilar, Alcalde
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por este

Ayuntamiento el presupuesto ordina-
rio para el próximo ejercicio de 1932,
queda expuesto al público en esta
Secretaría municipal, por término de
quince días para que pueda ser exa-
minado y presentarse las reclama-
ciones que se consideren oportunas
de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 300 del Estatuto municipal.

Palenciana a 15 de Diciembre de
1931.—Manuel Castro.

SANTAELLA

, Núm. 5.456

Don Francisco Serrano de Diego, Al-

Don Juan García Maillo, Alcade Pre-
sidente del Ayuntamiento de Bena-
meji.
Hago saber: Que recibidos de la

oficina de Conservación Catastral el
padrón de la riqueza rústica de este
término que ha de regir durante el ario
económico 1932, queda expuesto al
público en esta Secretaría por término
de ocho días durante los cuales pue-
den aducirse reclamaciones en forma
reglamentaria por los interesados en
el mismo.

Lo que se publica en esta villa y
BOLETIN OFICIAL según está mandado.

Benamejí a 17 de Diciembre de
1931.—El Alcalde, Juan García.
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lemnemente reunidas, fidelidad a la República y a la Consti-
tución.

Prestada esta promesa, se considerará iniciado el nuevo pe-
ríodo presidencial,

Artículo 73

2.6 De los casos a que se refiere el artículo 80 de estä
Constitución relativos a los decretos-leyes.

3.° De lo concerniente a la detención y procesamiento de
los Diputados.

4.° De las demás materias en que el Reglamento de la Cá-
mara le diere atribución.

La elección de nnevo Presidente de la República se celebrará
treinta días antes de la expiración del mandato presidencial.

Artículo 74

En caso de impedimento temporal o ausencia del Presidente
de la República, le substituirá en sus funciones el de las Cortes,
quien será substituido en las suyas por el Vicepresidente del
Congreso. Del mismo modo, el Presidente del Parlamento asu-
mirá las funciones de la Presidencia de la República, si ésta
quedara vacante; en tal caso será convocada la elección de nue-
vo Presidente en el plazo improrrogable de ocho días, conforme
a lo establecido en el artículo 68, y se celebrará dentro de los
treinta días siguientes a la convocatoria.

A los exclusivos efectos de la elección de Presidente de la
República, las Cortes, aun estando disueltas, conservan sus po-
deres.

Articulo 63

El Presidente del Consejo y los Ministros tendrán voz en el
Congreso, aunque no sean Diputados.

No podrán excusar su asis t encia a la Cámara cuando sean
por ella requeridos.

Artículo 64

Artículo 75

El Presidente de la República nombrará y separará libre-
mente al Presidente del Gobierno, y, a propuesta de éste, a los
Ministros. Habrá de separarlos necesariamente en el caso de
que las Cortes les negaren de modo explícito su confianza.

El Congreso podrá acordar un voto de censura contra el
Gobierno o alguno de sus Ministros.

Todo voto de censura deberá ser propuesto, en forma moti-
vada y por escrito, con las firmas de cincuenta Diputados en
posesión del cargo.

Esta proposición deberá ser comunicada a todos los Diputa-
dos y no podrá ser discutida ni votada hasta pasados cinco
días de su presentación.

No se considerará obligado a dimitir el Gobierno ni el Mi-
nistro, cuando el voto de censura no fuese aprobado por la
mayoría absoluta de los Diputados que constituyan la Cámara.

Las mismas garantías se observarán respecto a cualquier
otra proposición que indirectamente implique un voto de cen-
sura.

Artículo 76

Corresponde también al Presidente de la República:
aY Declarar la guerra, conforme a los requisitos del artícu-

lo siguiente, y firmar la paz.

Artículo 65

Todos los convenios internacionales ratificados por España
e inscritos en la Sociedad de Naciones y que tengan carácter
de ley internacional, se considerarán parte constitutiva de la le-
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El Presidente de la República será elegido conjuntamente
por las Cortes y un número de compromisarios igual al de los
Diputados.

Los compromisarios serán elegidos por sufragio universal,
igual, directo y secreto, conforme al procedimiento que determi

-ne la ley. Al Tribunal de Garantías Constitucionales corre: pon-
ponde el examen y aprobación de los poderes de los compro-
misarios.

Articulo 69

Sólo serán elegibles para la Presidencia de la Repúblic
ciudadanos españoles mayores de cuarenta arios que se
en el pleno goce de sus derechos civiles y políticos.

Artículo 70

No podrán ser elegibles ni tampoco propuestos para c
datos:

a) Los militares en activo o en la reserva, ni los retis

que no lleven diez años, cuando menos, en dicha situación
b) Los eclesiásticos, los ministros de las varias con

nes y los religiosos profesos.
c) Los miembros de las familias reinantes o exreinant

cualquier país, sea cual fuere el grado de parentesco qu
una ton el jefe de las mismas.

Artículo 71

El mandato del Presidente de la República durará seis arios,
El Presidente de la República no podrá ser reelegido hasta

transcurridos seis arios del término de su anterior mandato.
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JUZGADOS
CASTRO DEL RIO

Núm. 5.448

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el se-
ñor juez de Instrucción de este parti-
do, en providencia de esta fecha dic-
tada en el sumario que con el núme-
ro 110 del corriente ario se sigue por
estafa de una maquina de escribir se
cita a don Antonio Bellon, que fue
viajante del Trust Mecanografíe° de
Sevilla para que en el término de diez
días comparezca ante este Juzgado
con el fin de recibirle declaración en
dicho sumario, apercibiendolo que de
no comparecer le parara el perjuicio
que haya lugar.

Y para que sirva de cédula de cita
ción a dicho individuo y la que se pú-
blicara en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia y «Gaceta de Madrid» ex-
tiendo la presente en Castro del Rio
15 de Diciembre de 1931.—E1 Secre-
tario Judicial, José Teruel.

CORDOBA

Núm. 5.470

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente cito y llamo por tér-

mino de quinto día a contar desde el
de su inserción en los BOLETINES OFI-

CIALES de Jaén, Ciudad Real y Córdo-

ba a Gabriel Hernández Fernández
que en primero de Enero del corrien-
te ario vendió un mulo al vecino de
Almagro Antonio Carretero Pacheco
en la cantidad de doscientas pesetas
y cambió de un caballo de cuatro
arios, para que dentro de dicho térmi-
no comparezca ante este Juzgado pa-
ra prestar declaración en sumario
que instruyo por hurto de dicha ca-
ballería y responder de los cargos
que le resultan en dicho sumario; ba-
jo apercibimiento de que sí no com-
parece le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Dado en Córdoba a diez y ocho de
Diciembre de mil novecientos treinta
y uno.—Germán Ruiz Maya.—E1 Se-
cretario Licenciado, Manuel Pozanco.

Núm. 5.495

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente cito y llamo por

término de quinto día a contar desde
el de su inserción en los BOLETINES

OFICIALES de Granada y Córdoba a
José Morillo Ilabés que se dice ser ve-
cino de Ispas del Rio, para que den-
tro de dicho término comparezca ante
este Juzgado para prestar declaración
en sumario que instruyo por hurto de
caballerías y responder de los cargos
que en el mismo le resultan; bajo
apercibimiento de que si no compare-
ce le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Dado en Córdoba a 19 de Diciem-
bre de 1931.—Germán Ruiz Maya.—
El Secretario Licenciado, Manuel Po-
zanco.
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Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos a las per •

sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se
fiala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en esteperiódico ofi-
cial con arreglo a los artícu
los 178 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina.

Núm. 5.469

MEN DEZ VICTORIA, Joaquín; hi-
jo de F,licio y de María, natural de
Figuerol Dos Viñas (Portugal), de es-

tado soltero, profesión jornalero
treinta y dos arios, domiciliado
mamente se ignora, procesado pe
sultos y amenazas a agentes d
autoridad, comparecerá en térmir
diez días ante el Juzgado de Insi
ción del distrito de la Izquierd
Córdoba para ingresar en pri
provisional decretada por esta
díencia provincial.

Córdoba 17 de Diciembre de 1

—El Juez de Instrucción, Joaquín
rez Romero.

Núm. 5.472

LEVA RAMIREZ, Demetria; domi.
ciliada últimamente al parecer en Bar-
celona, en un Sanatorio u Hospital,
comparecerá en el término de diez
días al en que aparezca inserta la pre-
sente requisitoria en este periódico
oficial, ante el Juzgado de Instrucción
de Baena, para ser reducida a prisión
adordado en causa instruida en este
dicho Juzgado sobre corrupción de
menores bajo el número 69 del ario
en curso, bajo apercibimiento de ser
declarada rebelde, haciendo constar
que dicha individua tiene veinte 5 tres
arios de edad, soltera y de oficio
prostituta.

Baena a 17 de Diciembre de 1931.—
El Juez de Instrucción, José J. Vaide-
lomar.—E1 Secretario accidental, José
Mejías.
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Articulo 68
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gislación española, que habrá de acomodarse a lo que en aqué-
llos se disponga.

Una vez ratificado un Convenio internacional que afecte a
la ordenación jurídica del Estado, el Gobierno presentará, en
plazo breve, al Congreso de los Diputados, los proyectos de ley
necesarios para la ejecución de sus preceptos.

No podrá dictarse ley alguna en contradicción con dichos
Convenios, si no hubieran sido previamente denunciados con-
forme al procedimiento en ellos establecido.

La iniciativa de la denuncia habrá de ser sancionada por las
Cortes.

Artículo 66

El pueblo podrá atraer a su decisión mediante «referéndum»
las leyes votadas por las Cortes. Bastará, para ello, que lo so-
licite el 15 por 100 del Cuerpo electoral.

No serán objeto de este recurso la Constitución, las leyes
complementarias de la misma, las de ratificación de Convenios
internacionales inscritos en la Sociedad de las Naciones, los
Estatutos regionales, ni las leyes tributarias.

El pueblo podrá asimismo, ejerciendo el derecho de iniciati-
va, presentar a las Cortes una proposición de ley siempre que
lo pida, por lo menos, el 15 por 100 de los electores.

Una ley especial regulará el procedimiento y las garantías
del «referéndum» y de la iniciativa popular.

TITULO V

Presidencia de la Republica

Artículo 67

El Presidente de la República es el Jefe del Estado y perso-
nifica a la Nación.

La ley determinará su dotación y sus honores, que no po-
drán ser alterados durante el periodo de su magistratura.
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Artículo 72

El Presidente de la República prometerá ante las Cortes, SO'
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